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Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de- .«Ftsiologia .general y .'lUl.
mica biológica y Fisiologia especial» de la Facultad de Medlcnm
de la Universidad de Bilbao, '

Este Ministerio ha resuelto:
1." Anunciar la mencionada catedra para- suprovisiótl. a

concurso de acceso a Ca.tedráticos entre Pro-feSOl'~sagregados
de Universidad. de conformidad con lo que se ,detern:tina: en el
articulo 16 de la Ley 83/1963. de 17 de Jll1io.SOl)reE!it-ructura
de las Facultades Universitarias y su Profesor:Qdo; Decreto
ley 5/1968, de6 de junio; Decreto 889/1969, def! de may<>, y
Orden de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín OfiC-itl"ltielEstado»
del 14 de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad· que sean titulates de diSCiplinas de
igual denominación a la anunciada o de «Bioquimiea», «Biofl
sies.» (con «Bioestadlstica»), «Fisiologia ¡;{eneraI»,«.Fisi-ología
humana» (incluyendo «Neurofisiolcgia, «Fi~iologta.deldep01'~i),
<,Fisiología del Trabajo» y exámenes funclOna¡~) y .otras .dl&
ciplinas afines, _pudiendo incluir además la -«Oenétiea»,disctpli~
nas equiparadas por t:l Decreto 1243/1967, de,l de JWlio. sobre
Ordenación de Departamentos de las FaCUltades, de MediCina.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitUdes dentro del
plazo de quince dias habUes, a partir. del .siguiente tU ..·. dé la
publicación de esta Orden en el «Bpletin Oficial. ~l· Estado»,
en la Universidad en que presten sus serVicios;. ~paftadllS_del
«ourrículum vItae» en que consten los serviei(lS. prestf¡doSpor
el interesado y los ejemplares o separatas destl$puplieaeiones,
así como Memoria comprensiva del Plan de trabajo .adesart'o·
llar en la cátedra (Organización de la enseñan~a-con_,indicaci?u
de lecciones tf'..óricas, bibliografía sumaria por .1ecl:i6n. ejercitlQS
y seminarios, clases prácticas, pruehll..'i docentes;- etc;),

Lo digo a V. l, para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 11 de maso de 1970,

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de mayo de 1970 po,. la que. se con·
vaca a concurso de acceso la cátedra :de«F1.riolooia
general y Quimica btológtca 'JI Fi!tDlogta especW-l»
de la Universidad de Bilbao.

ORDEN de 29 de, mayo de. 1970 por la que se (Je
clara cadUcado el concurso-opo:dción a una cátedra
de «colofido», de la Escuela Superior de Bella."
Artes de San JorQe, de Barcelona. 1) ...e convoca de
nuevo,

Ilmo. Sr.: POI' Orden m)¡li.sterial de 12 de juni.o de 1969
(<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de julio siguiente) se CUll~

vocó a concurso-opO,Sición una cátedra de «Colorido» de ;a
Escuela SuperiDr de Bellas Artes deBan Jorge, de BarceloI1;a.
informado por la Comisión Superior de Personal en -su ,,'eSlon
del dia 30 de abril del mismo afio.

Habiendo transcurrido el pla?,Q máximo de ocho meses, de:+
de la publicación de la convocatoria. sin haber dado comienzo
los ejercicios del Cúncurso-oposlción. y de. conformidad con el
vigente Reglamento de lngre.'>o en la Administración pública,
aprobado por .De<lreto número 1411:'1968, del.' 27 dt> _lunio (<<801t>"
tm OficIal del Estado» del 29).

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Declarar Que ha 'ca-ducado H1, mencionada convocatoria

reconociéndose el derecho de los opositores admitld-os a solic1
tar ·ladevoluclón de las tasas abonadas yde la documentación
presentada. como· consecuencia de la misma.

2.<> Convoca!' nuevamente a concurso..opa..<;icion la cít,ada pla·
za, rigiéndose PQr las mismas normas de la convocatoria publi·
cada en el «Boletín Oficial del EstadO» de 28 de julio de 1969

3.9 . Abrir un plazo de treinta días hébiles para aemisión dI:'
instancias, a partir del siguiente al de ia publicación de In
presente en el «Boletín Oficial del Estado>).

4.° L08'opositOl'es admitidos en ia anteriur convocatona,
que no hubiesensoHcitad<> la devolución de los derechos de
examen y. documentaeión, ant·es de terminar ei plazo concedido
para admisión de instanctas. se presumirá qUe de~ean tomar
Plttteen el concurso-oposición nuevamente convocado, y sernn
admitidos al mismo, si reünen los requisitos reglamentanos en
la expresada fecha. Bin necesidad de preRent9r nuevamente do..
cumentación. ni a-bonar lluevos derechos.

Lo digo a. V. l. para 5U conoeil-nlento ,v cl1mpliIDíento.
Dios gu.arde a V< 1
Madrid, 29 de- mayo de 197o.-"P. D. d Subsecretal·¡o. Ricanto

Diez.

rimo. Sr. nlffl-c10j' gelll'ral de Beltj~ l\rti>~.

VILLA!t PALASI
Urna. Sr. Director general de Enseñanza 8üperio!' e Invest,i~

gacion.

O.RDEN de 29 de mayo de 1970 por la q'lW se de
clara caducado el con-curso-oposiciOna. una cátedra
de «Colorido y Composición» de la Eseuela; Superior
de Bellas Artes de San Jorge. de Barcelona, y se
convoca de nuevo.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de junio de: 1969 (<<BO
~etin Oftcial del Estado» de 8 de julio siguié~) :se .. oonyocó
ti. concur~posición la cátedra de c<Co1orido'yCotnpo~ión»,
vacante en la Escuela S-J.pet1or de Bellas Artes ..~.sa.p.JQrge,
de Barcelona, informado por la Conrlsl.ón superiW de .Personal
ton su sesión del dia. 30 de abril del míSlIlQ año.. ... .

Habiendo transcurrido el plazo· máximo de Qchomeses desde
la publicación de la convocatoria sin haber da~ comienzo .los
ejercicios del concurso.-oposición, y de collf-D1'rt1.i4ad·con el .vi.
gente Reglamento de Ingreso en la AdmintstraciÓ];l Pública.
aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 dejttnjo (<<'BQletinO~bl.l
del Estado» del 29',

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Declarar que ha caducado fa mencionada, convocatoria.

reconociéndose el derecho de los· opositores admitidos a solicitar
la devolución de las tasas abonadas y de la dooumenta,:citmpre·
sentada como cOrtsecuencia de la rriístna.

2.° ConvocaT nuevamente a coneurso-oposic16n: la citada plu4

za. rigiéndose por las mismas normas.· de la cóhvoeM()ria. publi~
cada en el «Boletín Oftdaldel Estado» de 8d.."juliode.19S9.

3_° Abrir un plazo de treinta (l1as há-bn~spara·. ad111lSión de
instancias, a partir del siguiente al de la p-J:blicaei6n dela pre-'
:sente en el «Boletin Oficial del Estado».

4.0- Los opositores ndmitidosen la anterlor,oouvoeatoria. ;Que
no hUbiesen solicitado la devolución de los de:rt!!eb.os-de examen
v documentación antes de terminar el plazo· ~do-para
admisión de instancia!), se presumirá que desean ~'1',~r~en
el concurso-oposición nueva.mente convocado y se.rán.ádinitidos
al mismo, si reúnen iós requisitos reglamentarios- enla-e--x:pre
sada fecha. sin necesidad dlC presentnr nU-f"vamente-docurnen~
tación ni abonar nUevos derechos.

Lo digo :l V_ 1. para su conocimiento .v eumplilUiento;
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de mayo de 1970.-'-P. D., el SubsecretarIo, Ricar

do Diez,

Ilmo. Sr. Director general de BeHas Al't~,

RESOLUCION de la DIrección General de Ense~
lu;tnza SupmOT e Investigación por la, ,que se con·
'poca a.cone'urso de lt"aslado la cátedra de «Análisis
Matemático 1I» de la Unü'cl'sidad de Barcelona.

Vacante la cát€dra- de «Análisis Matemático 11» de la Facul
tad de Cienctasde la Universidad de Ba.rcelona.

Esta Dirección General ha resuelto·

1." Anunciar la mencionada cátedra para su provisión ;;'l.
concurso de traslado /Tole se tramitará con arreglo a lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958 V 17 de' julio de 1965 y
Decreto de-16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de t.raslado ]0:;
Catedráticos de disciplina iguá1 o equiparada en servicio sen.·
vo o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma
disciplina por oposición y en la actun11dad lo senn de otra d1s
tinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicltudes a este Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según .la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficia})} del Mims
terio del 28) dentro del plazo de veinte dias hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Bo-let1n Oficial del Estado)). por conducto de la Universidad
don<re presten sus servicios y con informe del Rectorado o df'
la Pres.ldenciáde la Comisión Promotora correspondiente. y
si se trata de Catedráticos en situación de eXt'edencia volun
taria, -aetiva <> supeTIy,unerarios. sin reserva de cátedrn, deberán
presentarlas dírectamente en el Registro General del Departa·
mento o en la fonna que previene el articulo 6fj de la Lf'y de
Procedimiento Administrativo.

Lo diga a V. S_ para8u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ S. muchos afU)s.
Madrid. 2 de .inníode 1S70.-El Director general, Juan

Echevr.rría C""9.ngoitL

Sr. Jefe de la 8ecciÓll de ('.*stión de ~rsona¡ de En'Señanzs'
l1niversitar1a.

RESOLUCION del Patronato de lnvestiqactón Cien~

Lítica. 11 Técnica «Juan de la Cierva}) por la- que se
nace intblico el fallo del conC1Lrso-oposicMn com:o
cado para. cubrir quince 1Jlazas de AuXilfar udml
nistrativD.

Celebrado el concursD-oposición anunciado en el (Boletín Ofi~
cial del Estado» número 289. de 3 de diciembre del pasado aüo,
para cubrir quince plaza'1 de 1\uxílíar admimstrativo en distin-'


